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Chihuahua, Chih., 
 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. COFEPRIS. 
Comisión de Autorización Sanitaria 
Secretaria de Salud 
P r e s e n t e 

 
Asunto: Lista de miembros CEI  

 
 

Lista de miembros del Comité de Ética en Investigación 
 

Vigencia: 20ene2025 – 16ene2027 
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María Elena 
Martínez Tapia  

Presidente CEI F Si Si No Doctorado 
Médico 

Epidemiólogo 

 

Luz Ernestina 
Fierro Murga 

Secretaria CEI F Si No No Doctorado Profesor 
Universitario 

 

Gerardo Aguirre 
Grijalva 

Vocal M No No No Especialidad Médico Pediatra 

 

Ariadna Alvarado 
Álvarez 

Vocal F No Si Si Licenciatura Secretaria 
Técnica CEI 

 

Carlos Esteban 
Aréchiga Gamboa  

Vocal M Si Si No Doctorado Médico 
Epidemiólogo 

 

Juan Carlos 
Cantú Reyes 

Vocal M Si No No Doctorado Médico  
y Profesor 

 
Ileana Ofelia 

Cisneros Rivas 
Vocal F No No No Licenciatura Enfermera 

 

María del Refugio 
Gutiérrez Beltrán Vocal F No No No Especialidad 

Médico 
Anestesiólogo 

 

José López Loya Vocal M Si No No Doctorado 
Profesor 

Universitario 

 

Salvador Moreno 
Herrera Vocal M No No Si Profesor Jubilado 

 

Haydeé Parra 
Acosta Vocal  F Si Si No Doctorado 

Profesor 
Universitario 

 

José Luis Ramírez 
Mendoza 

Vocal M No No Si Contador Jubilado 

 

Jorge Enrique 
Rodas Osollo 

Vocal M Si No No Doctorado Profesor 
Universitario 

 



FC-CE-3108_A Lista de miembros CEI, v4.3, 19-feb-2025 | 2 / 2 

Luz Helena Sanín 
Aguirre Vocal F Si No Si Doctorado Profesor 

Universitario 

 

María Isabel 
Tirado Madrid Vocal F No No No Ingeniería Profesor 

 

Ceciclia Wong 
Ordóñez Vocal F No No No Abogada 

Profesor 
Universitario 

 

 
El IT-CE-1.3 Revisión, establece los requisitos de asistencia para una revisión inicial: Un mínimo de 5 
miembros con formación y género diverso, al menos 1 científico que realice actividades de investigación, 
al menos 1 no científico y al menos 1 profesional de la medicina. 

 
 


